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ORDEN PRE/906/2019, de 18 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Bancaria Ibercaja, para el 
desarrollo del concurso “Se Busca”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0048, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de marzo de 2019, por la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Director General de la Fundación Bancaria Iber-
caja, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de junio de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA FUNDACIÓN 

BANCARIA IBERCAJA, PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO “SE BUSCA”

En Zaragoza, 25 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, D.ª María Teresa 
Pérez Esteban, en virtud del Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón, por el que se dispone su nombramiento, y actuando en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de fecha 12 de marzo de 2019.

Y de otra parte, D. José Luis Rodrigo Escrig, Director General de la Fundación Bancaria 
Ibercaja que tiene su domicilio social en Zaragoza, Calle Joaquín Costa, número 13 y con CIF 
G50000652, cargo para el que fue nombrado en Escritura Pública de fecha 29 de noviembre 
de 2017, otorgada ante el Notario de Zaragoza Simón-Alfonso Pobes Layunta, bajo el número 
3.368 de su protocolo y que manifiesta estar vigente en la actualidad, en representación de la 
misma.

Ambas partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente capacidad legal jurídica suficiente 
y poder bastante para suscribir el presente convenio, y de conformidad con ello,

EXPONEN

Primero.— El Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce en el artículo 21 que los poderes 
públicos aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que 
garantice el libre desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto 
a los principios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón.

Asimismo, el artículo 73 señala que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, que, en todo caso, incluye, entre otras, las funciones relativas a la ordenación del 
sector de la enseñanza y la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación y la formación y el perfeccionamiento del personal docente.

Segundo.— La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en su artículo 1 
recoge el fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación edu-
cativa como uno de los principios y fines de la educación. Asimismo, establece en su artículo 
2 apartado 2 que los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de fac-
tores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, entre otros, la investigación, la 
experimentación y la renovación educativa.

Asimismo, su artículo 91 recoge como una de las funciones del profesorado, la investiga-
ción, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente 
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y establece, en su artículo 102 apartado 3, que les corresponde a las administraciones edu-
cativas fomentar programas de investigación e innovación.

Tercero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atri-
buye a este Departamento en su artículo 1 competencias en materia de planificación, implan-
tación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en Aragón. Igualmente, le corres-
ponde el ejercicio de funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de enseñanza, y en particular, entre otras, la realización de programas de 
experimentación e innovación educativa en el ámbito de sus competencias.

Asimismo, de conformidad con su artículo 8 apartado 1.l) le corresponde, a través de la 
Dirección General de Innovación, Equidad y Participación el impulso de prácticas innovadoras 
en relación con las metodologías aplicadas al proceso de aprendizaje, que promuevan la 
autonomía del alumnado y faciliten la adquisición de las competencias clave, fomentando la 
realización de proyectos y experiencias, así como la elaboración en su caso de materiales 
curriculares y pedagógicos.

El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Educación, Cultura y Deporte con-
sidera conveniente fomentar actividades que impulsen el uso de las nuevas tecnologías, de-
sarrollando al mismo tiempo una actitud positiva hacia un uso diferente e integrado de estas 
tecnologías, la utilización de forma integrada de las herramientas de las que se dispone, el 
valor de la cultura como conocimiento general y el trabajo en equipo como forma eficaz de 
abordar la Resolución de nuevos retos.

Cuarto.— Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2018, del Director General de Inno-
vación, Equidad y Participación, se convocó la participación en el concurso “Se Busca” a los 
centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón durante el curso 2018-2019. Dicho concurso tiene como finalidad contribuir 
a que el alumnado adquiera capacidades que le permitan promocionar e impulsar el uso ra-
cional de internet, desarrollando estrategias de búsqueda y criterios de selección de la infor-
mación.

Quinto.— La Fundación Bancaria Ibercaja, de acuerdo con sus Estatutos, tiene dentro de 
sus fines la creación, realización y fomento de obras sociales y culturales que impulsen el 
desarrollo de su ámbito de actuación, especialmente actividades asistenciales, culturales, 
docentes, benéficas, de investigación o cualesquiera otras de finalidad social conforme a su 
naturaleza fundacional.

Sexto.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su 
artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

Septimo.— Dada la concurrencia de intereses de las partes en complementar sus es-
fuerzos para conseguir los fines expuestos, aquellas acuerdan formalizar un convenio de co-
laboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Go-

bierno de Aragón, a través de su Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y la Funda-
cion Bancaria Ibercaja para el desarrollo del concurso “Se Busca” en la Comunidad Autónoma 
de Aragón durante el curso 2018-2019.

Segunda.— Compromisos.
1. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, asume la 

gestión de los aspectos relativos a la gestión de participantes en el concurso educativo, de la 
comunicación con los mismos y de la coordinación de todos los aspectos que afecten a los 
centros educativos, profesorado y alumnado.

2. La Fundacion Bancaria Ibercaja, aportará la cantidad de 2.800 € (dos mil ochocientos 
euros), impuestos incluidos, con cargo a sus presupuestos, para la participación en la finan-
ciación y coordinación del concurso “Se busca”, que hará efectiva a través de la cuenta co-
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rriente del Centro Aragonés de Recursos para la Educación Inclusiva (CAREI) con número ES 
68 2085 5206 56 0332095226.

Tercera.— Obligaciones económicas.
1. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para el 

Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

2. La realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Cuarta.— Seguimiento, vigilancia y control.
1. Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 

compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse, se podrá constituir una 
Comisión de seguimiento, vigilancia y control compuesta por un representante de cada una 
de las partes firmantes, ejerciéndose en todo caso la presidencia por un representante del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

2. La Comisión se podrá reunir, en su caso, a propuesta de cualquiera de las partes cuando 
así lo estimen conveniente. En cuanto a su régimen de funcionamiento, en lo no regulado en 
el presente convenio se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el Capí-
tulo V del Título II del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Quinta.— Duración, modificación y Resolución.
1. El presente convenio surtirá efecto desde el momento de su firma y tendrá vigencia 

hasta la finalización del curso escolar 2018-2019, quedando amparada toda actuación reali-
zada en el seno de este convenio desde el inicio del curso escolar 2018-2019.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
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cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Octavo.— Protección de datos.
El tratamiento de los datos de carácter personal que sea necesario para la correcta ejecu-

ción del convenio deberá respetar lo dispuesto en las prescripciones establecidas en el Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rela-
tivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el resto 
de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener con mo-
tivo de la ejecución del presente convenio.

Novena.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación y cumplimiento 
que no puedan solventarse por la comisión de seguimiento, así como las demás cuestiones 
litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, serán resueltas por los órganos de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, se firma por las partes este 
documento, por triplicado, en la fecha y lugar al principio indicados.
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